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5^ suscribe á este Periódico, f/uc sale Jueves y Domingos, en la redacción sita
número ^^0;—Precio de suscripción 5 rs. al mes para esta Ciudad, y b para Juera d , f P J

y para las Justicias de la Provincia 1á reales por trimestre.

PAUTE OFICIAL.

Gobierno Superior Politico de la
Provincia de Logroño.

El E.vemo, Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de 
ía Peninsula con fecha U del actual me

ÊI (îcïe político de Madrid ha recurri
do á S. M. eepoiioiendo algunas dudas 
sobre la ÍHleligcncia de los articulos 11 
V 4-4 de la circular espedida por este Mi
nisterio en t) de Oicieiubre úlliino. Al 
uiisnio tiempo ae han elevado â S. M. 
dos csposiciones firmadas por un conside
rable numero de electores , pidiendo en 
la una la reforma de muchas disposición' 
jic» de la circular ospresada, y eu la o- 
Ira la aclaración de los dos citados arti
culos sobre que versa la consulta del Gc- 
fc político de Madrid.

lunlerada S. M, , penetrado su Real 
a linio de la necesidad de adoptar medi
das que lejos de estar «n oposición con 
la ley electoral aseguran su escrupuloso 
y exacto omplimienlo para que las^ pró-, 
zviinas elecciones sean el producto fiel y 
espontáneo de la voluntad de los electo
res, y deseosa de iciaover cuaidas dudas 
y obstáculos puedan oponerse á la coin- 
]»leta uniformidad de las operacioaes elec
torales en toda la Monarquía , oida la 
junta consultiva de este Minisleri», y con- 
foriuandase con el parecer de su conse
jo de Ministros, ha tenido á bien man
dar se obsérvenlas disposicionessiguientes,
4La elección de Presidente y Se- 

«•rclarios escrutadores se verificará reci- 
liicndo las papeletas de todos loa electo
res que se presenten durante la primera 
hora íulegra en el local designado para 
la votación.

2 .* í-a autoridad que presida el acto, 
ademas de cumplir lo prevenido en el 
artieuío 10 de la circular de 5 de Di
ciembre, dispondrá que por sus depen- 
dieiilcs, ó en la forma que determine, y 
<pie auticipadamcule anunciará para la de
bida inteligencia de los electores, se eu- 

tregüe una contraseña à todos los que se 
presenten durante la primera hora íntegra.

3 .* El ptesidente adoptará las medidas 
oportunas para evitar con objeto de poner 
embarazos en la distribución de las contra
señas se formen grupos al rededor de los 
encargados de ejecutarla. Todas las auto' 
ridades le prestarán al efecto, cuando la 
reclame, su mas enérgica y eficaz coope-. 
ración. , 
traseña prevenida , teníra* darccbo a emi
tir su voto para la elección de presiden
ts V secretarios escrutadores, 

d.» Conforme á lo dispuesto en el 
articulo 33 de la ley electoral, las juntas 
generales de escrutinio resolverán las du
das V reclamaciones que se presenten por 
los electores comisionados, quedando á los 
cuerpos eolcgisladores el examen de la le
galidad de las elecciones que les corres
ponde según el articulo ííü de la Cons
titución.

y para que Ileque à noticia de los 
electores de esta provincia he dispuesto 
circularla por medio del boletín oficial. 
Loqreho 13 de Enero de 18-40. lio* 
drigo p'ernandez Caslañon.

Gobierno Superior politico de la provin
cia de Logroño.

El Exento Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Peninsula con f echa 0 del actual nte dice 
de real orden lo que sigue.

Por el Ministerio de gpeia y justicia 
se han dirigido á este de mí cargo vanas 
csposiciones de prelados respetables pidien
do que no se establezcan los colegios'electo
rales cu los templos destinados al culto 
divlnú por los escándalos á (|ue muchas 
veces ha dado lugar la celebración de estos 
actos en que las pasiones humanas atrope
llan cou frecuencia los respetos que les son 
debidos. S, M. ha tomado en consideraciou 
estas piadosas reclamaciones, y no pudien- 
do mirar con indiferencia nada que ofenda 
los sentimientos profundamente arraigados 
en esta nación católica, deseando evitar que 
los fieles se vean privados de entregarse 
á sus ejercicios religiosos mientras duren 
las elecciones^ que se retraigan muchos de

concurrir á estas por temor de cometer ó 
presenciar actos de irreverencia . y que se 
repítan las quejas que se han helevado á 
su soberana consideración, ha tenido a bien 
mandar que se encargue muy particular
mente á los Ayuntamientos de los pueblos 
designados para el establecimiento de dis- 
tritos electorales que procuren destinar ¡xi- 
ra este objeto edificios que no estén consa- 
errados al culto divino, y que en el caso

’ 'Xcp nlm local a propósito, o en 
el de ntr-poderse ha4ri*Hw---ptTr-f5r-TTrrTr^^ 
del tiempo, se adopten por la autoridad lo
cal las medidas oportunas para que los con
currentes obscrvci» todo el decoro y reve
rencia que corresponde à la santidad délos 
templos consagrados al culto de nuestra 
religión. , , , , 

y he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial para conocimiento del público. Lo
groño 43 de Enero de 1840.—Rodrigo 
Eernandez Castanon.

Comisión principal de arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño.

Debiendo procederse conforme á lo dis
puesto por el Sr. Intendente á la venia eo 
publica subasta de los granos esislentcs en 
esta capital y comlsines subalternas de Al
faro, Haro, Ñajera, Santo Domingo de^Lan 
calzada y Torrecilla, he acordado señalar 
para los remates el Domingo 26 del corrien
te mes, los cuales se celebrarán de diez à 
doce de su mañana , ante las personas 
que se esjíresa: enesta ciudad ante dicho 
Sr. Intendente , Comisionado principal. 
Contado^ v Escribano del ramo, y eu las 
demás citadas ante los Señores Alcaldes 
Constitucionales, Procura dores Síndicos, 
Comisionados del ramo, y Escribanos quq 
los jneces de la subasta designen.

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento, adúrlleudo que los que quie
ran interesarse en la compra de dicho» 
granos ,, tener conocimiento de sus clase» 
Y precios que han de servir de tipo- pa- 
ía las subastas, pueden acuillr ante dicho» 
Señores Alcaldes v contaduiia de esta pro
vincia, á tomar todas las no/kias q«c nc- 
^slten. Lqgroño 43 de Enero de 18«0. 
—José Dominguez,
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«iOBIERXO SüPERTOn POLÍTICO DEM 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dipufaeion ha remitida para .su insercia en el 
iSoletin ía siguiente

CÍUCÜLAR-

A virimT^ckslos recursos sobre las listas electçales la 
Diputación ba formado la siguiente adiccional, prvinieo- 
do iie tengan por incluidos y escSuidos respectirameuie 
los si^títos que en la misma se esprcsan.

Dislf'ilo electoral de Alfaro
Domicilio

Pop 
contri
buyen

tes.

Por 
renta 

propia.

Pof 
arren

da 
miente

por aK 
qiiiler 

(le habi
tación.

D. Juan Ladrón.
D. xVIai iJij Carda V’^allcjo.

Alfaro
<00

J^alrilo electoral de Amedo

Manuel Marrodan 
Isidro Pastor.
Manuel Bobaddia, 
j&lanuel Pastor- 
Pedro Miranda.
Pablo Sanz.
Praneisen Marrodan.
José Ortega, 
Alejo Orteipa. 
Celedonio Saens. 
Jíannd Garrido. 
Estiban Prêt ó». 
E»'t¡np TTei'na*)dc2t 
Manvj»! í.eza.

Tude- 
lilia.

-

i soft 
tool 
GÍOO 
1000 
1000 
2100 
l¿»00 
íkoo 
1500 
loOO 
V. P. 
ídem.

Ateiandro Cim»*”CZ. 
Manuel Fernandez.
Er.ineisco A tonsn. 
Celedonio S.aen®' 
Manuel Onafe. 
Andrés Perez. 
Mafias Hernández. 
José Alonso.
Miguel Oeb.aa. 
Aíareial Zalabardo.
Gregorio Bretoo. 
Pedro Sauz Leza. 
Antonio Sanz Menor. 
Ufatias Fernandez.
Pedro Fernandez. 
Francisco Fernandez. 
Salvador Inda.

Lorenzo Sacnz delà Camara

.írnedo 
id.

^^rgas^'

200
200
200

Kota. Tenffavxe par se- 
tfre^ades de ¡a lista f/euernl 
los saaetos sif/nienles del 
I*tieído de Arnedo por no le
tter derecho.

D. Manuel Saínz. 
Diego Muro. 
Juan Cruz Gil. 
Eeon Rincón. 
Cosme Perez. 
Antonio Fernandez.

Distrilo electoral deAiisejo

D. ^imoon Martinez.
José Martinez.
Domingo Rovo.
BLiUUel PiuMtoS.
Valentín Ruis.

Ocon. 200 
2t0

1500 
1500 
uoo

Distrito electoral de A use jo
Doini«íllo.

coMlri- 
bfi yen-, 

tet.

1 Por
i rent» 
propia.

Per 
arrén-

miento.

Par ¿ 
qHÍlw 

de hé 
taciOi

D. Juan Bautista zVlouso. 
pío Raliuaseda.
Nicolas Buiniaseda. 
Telesforo Piuillos.

Ocon.

200

1500
1500
1590

w

]

Distrito electoral do Cala
horra.

Cala '
D. Rodrigo Fernandez.

Vicente. Ruiz Gorccjuela 
Manuel Leba, 
1 randáco Martinez.

horra. 410 
<2f
496
4995?

Dislrilo electoral de Haro.

D. Antonio Arce. 
Antonio López Dabalillo. 
Alejandro Saez.
Bartolomé Sarralde.
Valentín Solo.
Benito RulzyRuiz. 
Bernardino Oribe.
Bernave Solo.
Bernardino Soto.
Bruno Mendoza. 
A^iccatc Lumbreras.

' Cenon López Dabalillo. 
Cristóbal Zulueta* 
Damian García.
Domingo Vergara.
Dámaso Ruiz.
Domingo Samaniego.
Esteban Rodriguez. 
Eusebio Quineoee».
P------- 1--- «J------------

OUauri. 507 
742 
«1
<59 

1217
234 
625 
357 
297 
<86
519 
500 
849 
851
747 

1140
269 
581

4090

Francisco Suso.
Fernando Rniz Garnica. 
Felipe Arnaez Ruiz. 
Francisco Ruiz Gopegui. 
Gaviuo Oribe.
Gabriel Coude.
Hilario Castillo.
Igiuio Ruiz.
Juau Sainauiego.
José Mendoza. •
José Lopez Dabalillos.
José Ortiz Viuaspre. 
Jnun Mariiucz.
Juan Lopez Dabalillo. 
Julián Lumbreras.
Jacinto Ruiz.
José Maria Albarez.
Eesnaes Apellaniz.
Marcos Perez.
Miguel Garnica.
IWcTnuel Morillas.
Manuel Ruiz Pastor.
Manuel de Poves.
Mafias Mompdiano- 
Marlin’ Cinrlango. 
Manuel Campo.
Manuel Riioas.
Miguel Ruiz Gopegui. 
Miguel Olarte.
Pedro Lumbreras.
Pedro Castillo.
Ramón Alíalos.
Ramón V’illarp.agnt. 
Roman Saez Flgueta. 
Roman Saez Dabalillo. 
Ramiro Garuiea.
Ramón de ^uso 
Zacarías Ruiz.
Tomas Puelle».

299 
287
520 
250

1019 
200 
5«
589 
819
250 
44(í

1882 
507
727 
200
516

5661 
590
200

5006 
5‘25
725

2660 
235
219 
947
502 
583 
7t4
592
<55

1557
5502
525 
694 
862 
558 
563
512

• s 
«

3

J

I

1
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s
Por •I'* 

- quiler 
de il •hi'*Dislrito electoral de Haro.

Dowiicilio.

Por
Potilri- 
l»u y-" n- 

tcs.

For 
renta 

propia

Por 
ar.eu- 

da- 
rnirnto.

Por al
quiler 

(je baló- 
t .c^on.

Distrito electoral de Treviana
DrtTnicilio

P.ir
Co'ltrl- 
bnyen- 

. tM.

Por 
renta 

;.ropja.

Por 
arren

miente

D. Fermín Martinez, 
Lcandi'ü Abad 
Celestin* Villarrcd. 
Francisco Alcalde. 
Fedro Pinedo.
Maiiiiel Andrea. 
Kvaristo T orres. 
Antonio Butrón. 
Sebastian Torre». 
Vitor Ruiz. 
Antonio .Mañero. 
Francisco Octavio. 
Manuel Garcia Seria». 
Manuel Aclia.
Juan José T overa, 
Vitor Tejada.
Jose Goya. 
Jose Oilcros. 
Pio Oilcros, 
Fermin V^illarejo. 
Francisco ¡Baliajpray. 
Juan Riballeciia. 
Feon Lahu'iite Dia vor. 
Gabriel Gato.
Francisco Alejandre. 
Fabio Retes. 
£i>g:enio Ablacta. 
Francisco Pablo Martinez. 
Fedro Oibuñanos, 
l»u¡tasar Tejada.
Fedro Aragon. 
Juan Aragon. 
Juan Angel Soto.

. Martin Veiua. 
Luis Ollero.. 
Juan Ruiz. 
Fermin Barrio. 
Julian Fernandez. 
Domingo Vai. 
Juan Fabio Campo. 
Matii» Lepe/. 
Genaro Garriz. 
Domingo Perez. 
Tomas Gonzalez. 
Felix Balza 
Manuel Fonte. 
Ambrosio Somovilla, 
Ambrosio Fernandez. 
Andres Fuelles. 
Angel Espiga- 
Ai a reía 1 Sánchez. 
A la nasio Ochoa. 
Antonio Delgado. 
Fio Mullen. 
Claudio V’cluaza. 
Manuel Maria Velio juin.

MOTA Tentjasepor sègre- 
gndo del distrito do Haro H- 
Julian Saenz vebino de S- 
Asenxlog agregado al de Xa- 
jera á sit solicilnd.

Gimlleo. 
iSaro.

Casa La-! 
reina 

id. 
id. 
id.
IS aro.

» •

200

V -

200

4400 
5000 
2200

loOO

1500

.K

1500

400

400 
400
400 
450
410 
400

1100 
550 
000 
4ÎI4
700 
000 
000
500 
700
500 
400 
7zi0

1000 
500 
410 
420 
000

2000 
020 
540 
420 
020 
500 
510 
400
510 
450 
400 
510 
450 
400 
470 
440 
.520 
550 
450 
000 
000
700 
420 
500

D.Bruno Trcpiciua, 
Ildefonso Saliu.vs. 
Fu.stasio Baraona. 
Pedro Gomez Vallejo. 
Benito Espejo.
Juan Gómez Martinez, 
Romaldo Perez.
Anselmo Perez. 
Rafael Ferez. 
Alanuel («omez. 
Andrés Gómez. 
Aiartin de Biano. 
José de Biaño. 
Al a nucí Zarate. 
Tomas Diez Barraia. 
Lorenzo García. 
Gregorio Biano.
Felipe Diez. 
Atanasio Diez. 
Julián López.

■ Rafael Bastida. 
Santiago Biaño. 
Andrés de Barras». 
José Bachicabo. 
banliago Busto. 
Alaitiicl Bachicabo. 
Isidro Castillo. 
Donato Trepiana. 
Manuel Basto. 
Alaunel Valderrama. 
Antonio Viña.

Pueblos que no hay electores

Oehanduri.

Distrito electoral de Logroño.

D. Rodrigo Caslañon. 
Francisco Lazaro Alaria. 
Rafael (iabicdo.
Folicarpo Bujanda.

Distrito electoral de Xíavarrete

D. Lorenzo Alarin.
Cicledonio Fernandez. 
Aliguel Arnaez.

Pueblos que no hay electores

Darooa.

NOTA. Tenganse por segrega
dos de este distrito los sugelos 
siguientes por no asistirles de
recho.

D. Basilio Azofrth 
Lnis Ruiz.

Distrito electoral de Xajern.

(ialbar- 
ruli.

.S. MUhn 
ds Tí ecora.

Cellorigo

Logroño

Lardero,

Sotes, 
id.

Cenicero

Sotes, 
id.

Y. P 
id.

5G00 
1000 
1550
Y. P. 

id.

Y. P. 
id.

i

1500
1500
1500

a y.tis. 
id.

400
400
400
400

J^ueblos que no hay electores 

Pecina.

iDislrîto electoral de Tre- 
' viana.

D. Marens Bara on a.
Juan Gomez Castillo, 
Julian Salinas.

Galbttr- 
ruli.

Y. P 
id. 
id.

D. Domingo Alorcno. 
Francisco llueto. 
Nemesio del Castillo. 
Leandro Alarlincz. 
Felipe de Acba. 
Lorenzo Aleson, 
Funtaleon Alarlincz, 
Luis Cañas. 
Cristobal Rezares. 
Benito de Andres. 
A*anlalcou Alartiuca.

Aleson. 
id.

Carde
nas.

2GÔ
2200 
V. P. 

id.
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Pisi rilo cleeUralde JVaJera,
domicilio-

Por 
cotri- 
biiyen- 

lr«.

Por 
r»nt« 

propia.

Por 1 
arrrn- 

(la 
miento.

14
Pot at-

(le'habL Distrito electoral de Local- 
tnoioti. zodn.

4

Domíf.ni 0.
•

Por 
contri- 
bvycD- 

ic».

' ~ Pueblos que no hay electores

Mahave.
Cordovia.

NOTA Se ayreya de site dis 
into a sit solicitud JJ. Julian 
Suenz vecino de San Asen- 
sio. I

J) i str ito electoral de Anguia- 
no.

15., Salvador Domínguez, 
I'cdro Benito.
Pio Eriiaez.
Antonio .Murga.
Teodosio Villarrealj 
Francisco Garcia.
Antonio Najera.
Nicolas Aoboa.
Mariano Hernández. 
Manuel Velasco Tinza 
Cándido zXguirre. 
.Baltasar bacuz.
Cciiou Saenz.
Juan Espinosa.
Carlos i’eiez.
Manuel Y'clasco Saenz.
Julian Aleson
Primo.Fcik-Iauo Ajurla.
José Escalera.
Felipe Villare jo.
Alcuuél Corral, 
JgsÓ Glinciiez Perez.

Pueblos x¡ncnojtfíí^eclores

Ledesma.

Distrito electoral de Local 
zuda.

D4 Maninel llernaei, 
Calistof Hernacz.
Sebero Cárcamo,

Pedrosa.

Matute._

500 
250 
228 
520 
1?1O 
516 
2’’»3 
500 
200 
283 
507 
2q3 
5,32 
200 
248 
247

240 
2Í3 
244 
232 
filO

Cirinucla. 
Kegmu-uela.
^uintaihir de Bloja, 
S. iorcuato.

Distrito electoral deTon^e 
cilia,

D. Lorenzo del Saz. 
Rbijiie Alartinez. 
Ftaueieco Escolar, 

Y. Felipe Garcia.
: ' * . ' Santiago Santollno*
“ Pedro de CodcS.

Juan Esteban Zaid Ivar. 
Marlauo Laguna. 
Narciso Marcos. 
Pedro Diez Garcia. 
Joaquin Hercc. 
Mauricio Fernandez. 
Fraiudsco Gonzalez. 
Dionisio Garcia.
Simon Saenz, 
Angel Gomez. 
Celestino Marcos. 
Domingo de la Hera. 
José Antonio Santollno. 
Finetcrio Rubio.
Angel Marcos. 
Pedro Blasco.
Martin Perez de Tejada

Pueblos que no hag electores.

Castañares' 

- - Distrito electoral de Soto

D. Domingo Romero. 
Fidel Bermejo. ' 
Atanasio Escolar.

Distrito electoral de Villa 
nneva.

D. Pío Sicilia.

Pinillos,

Nieva. 
id.

•<

290

*

Villalo- 
bar.

j

■

2 Vs
Id- 
id.

Rabo' 
ñera.

Villa- 
nneva.

POr 
renta 

propi».

1300 
Y. P 

id.

1500

lWO 
1300 
Y. P.

Por

rta- 
mcHtu.

Par aí- 
<jw’iler- 
(ju habí 
t «ciud»

400

Pueblos ttohay electores 

Aneruta.

Alartin Andrés.
José Benito de la Calle.
Joaquín García del Valle.

id.
Villoílada. 

id.

3000 
<300 
Y. P.
<300lo que se hace wber para ,T<%s ímcr«»^o» y del publím - de

más cCectos cons.gu.entes, Logroño .4 de •E’ncro da 184«.—Rodriga CastaRon.non.

€obic¡'iw sitpei^Hir fioUlieo de la provincia 
de Loyrono.

pjl Encino. Sr. Scci'etario de Estada 
¡f del Despacho de la (iobertiaeion de la 
Paniusnlit con [fecha 50 de fíicíéndtre 
vU\ ino tne e^itnuniea por conduelo del Sub’ 
se(irrtario ' '

ma twme otros dos aunque casados^ yipie 
eseluido del sorteo el referido Cabello co
mo soldado de uno de los batallones frao-
C08 del país, recayó sii suerte eh el hijo 
dui recurrente* teniendo presente S. Al. 
lo dispuesto en las reales ordenes de 13

onlen que
11. ' -i,. . . , » —|rwx.-w v.i, lus r««n-h oraenes tie 10

del íuvsmo J^huislerto la Be al de Marzo v 24 de Abril del iWeclud»
copio, ..e... __  I . ... *

El Sr* ^iinistre dfe la guerra eu 24 
de ’este nies dice a) de la Gobernación 
de Ja jienidsu’a <1« peal orden lo siguiente.

Jíe d|d» cuenta á la Reina Goberna- 
dot^ de li instancia promovida por Anto
nio. ijouádez vecino de Agudar del Rio- 
Aihama, provincia de Logroño, solicitando 
se ícKÍma su Jy Ij suerte do
boljiudo que por aquel| ciipa.^n la quinta 
de ' Ib^íó , está e{ibrieni|o por iudcbiJu e.s- 
dii^íon <14 ella de Mapiid Cabello, como 
soldado dt cuerpos fraicos,y a pesar de ser 
su Citado hijo, |ierinatM> de otro muerto.

an». por las cuales deÍMeron ser com

en, acción de guerra. C11terad3 .de la es- 
puesto, como asi inisiná de lo infuriuado 
po<¡ la Biautaciou pro\b>eial en ¿9 «le A-. 
"ril y 2'-. de Agosto lillímos, de que 
res'ílfa ipie «1 c.-presado Antonio Gonzá
lez adcinas del hijo cuya escucion reda

preudidos cui^jáel sorteo todos los indivi- 
dúos sorteabfes de cuerpos francos cubrieur 
do plaza por sus pueblos utpiellos aqnic- 
nes la suerte llatnasc al reemplazo del c- 
jercito, y Continuando en sus cuerpos 
los (pie bailándose eu este caso estnblc- 
sen sirviendo en los tpie componen la 
brig.ada del Coronel Zurbano : oido el 
1 ribnnal Supremo de Guerra y Marina, 
y conlormandusc con su dictamen en a- 
cordada de 14 del actual, ba servido 

<p«c, aumjue sin derecho 
el hijo del recurrente á la eseucion de 
único, el referido Manuel Cabello no lia de- 

, bldo ser esc loi do del sorteo; del pueblo à 
pertenece para la mencioMadaí iprrnta 

debiendo en couseecncia considerársele 
como finiendo la plaza de soldado que 
«u ello y por clj cupo de dicho pueblo Je

ba «or respondido, edar t1 Elias Gon
zalez hijo del recurrente líbre de dicha 
suerte, espidien(|oselcde)<de luego por quien 
corresponda la competente licencia abso
luta y continuando el sobre dicho Cabe- 
llor en su actual cuerpo conforme á lo de 
terminado en la precitada real orden de 
Íi4 de Abrik”

Y de la de S. M- 'comunicada por ef 
espresado Sr, Ministro de da Goberna
ción, lo traslado á V.S. paca su intelipeu 
cía, la de esa Diputa© on è íuteresados r 
efectos cousigiiientes.

Lo yue se inserta en el bolelin oficial 
para eonocittüento del páMico. Lvqroño 
14 de Enero de iQ 'iQ^Bodriqo per- 
natulez Easlañon.

Gobierno superior poVlico de la ¡n ovmcia 
de Loÿ ¡íoiio.

Ademas del surtido de listas clccloralp» 
rcctilicadas que se embiaron para su yen» 
ta a las justicias de los pueblos Cabezp de 
distrito, se hallarán á precio de su coste 
en la librería c imprenta de Delgado ca- 
í í ’“<í‘’cado de esta ciudad. I.ogrono

lAII ALNIA Oí. U.DOUIAîGÜUUIZ-
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